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Ente fiscalizado: Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 
Tipo de auditoría: Financiera y de cumplimiento 
Número de auditoría: AEFMOD-14-FC-2023 
 
 
 
1. Criterios de selección 
 
Los criterios de selección se determinan según el parámetro cualitativo o cuantitativo, 
de cada Entidad Fiscalizada; derivado de la relevancia, confiabilidad y objetividad, de la 
información presentada, de conformidad con el alcance que se determine para enfatizar 
aspectos relevantes de la revisión, conteniendo aquellos aspectos que la Ley considera 
trascendentales en el manejo de cuentas públicas. Teniendo como base: 
 
• Naturaleza jurídica de la entidad fiscalizada o mandato. 
• Presupuesto de la entidad fiscalizada y cambios sustanciales en él. 
• Existencia de mecanismos de control interno. 
• Riesgos, de la entidad auditada y de la Entidad de Fiscalización Superior. 
• Áreas tradicionalmente propensas al riesgo y riesgo inherente. 
• Resultados de las auditorías realizadas en ejercicios anteriores. 
• Estado que guardan las observaciones y recomendaciones de ejercicios anteriores. 
• Fuente de financiamiento de los recursos ejercidos. 
• Grado de madurez de las capacidades institucionales. 
• Cumplimiento y seguimiento de los programas de Presupuesto Basado en Resultados. 
• Interés por parte de la sociedad potosina y del H. Congreso del Estado. 
• Denuncias. 
 
 
 
2. Objetivo 
 
Fiscalizar que la gestión administrativa y financiera del municipio de Ciudad Valles, S.L.P, 
respecto de los Recursos Fiscales y Participaciones Federales a Municipios, se realizó de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
 
3. Alcance 
 
El alcance de esta auditoría es de carácter integral, el cual se determinó con base en el 
análisis de los ingresos por un importe de $87,707,598.44 y de los egresos por un 
importe de $75,364,141.78; así como del comportamiento de las cuentas de balance de 
la entidad fiscalizada, el cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; y los criterios establecidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, lo cual permitió valorar el objeto y materia de revisión, lo anterior en 
apego a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización; la 
información muestra el alcance de cuantificación en términos monetarios de la relación 
que existe entre la muestra de auditoría y el universo seleccionado. 
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En seguimiento a lo anterior, la muestra auditada referente a los ingresos respecto al 
Universo seleccionado representa el 93.5%, la cual se detalla a continuación: 
 

Tipo de ingreso Universo seleccionado Muestra auditada Representatividad 

Ingreso 93,802,758.92 87,707,598.44 93.5% 

 
En seguimiento a lo anterior, la muestra auditada referente a los egresos respecto al 
Universo seleccionado representa el 86.0%, la cual se detalla a continuación: 
 

Capítulo del gasto Universo seleccionado Muestra auditada Representatividad 

Egresos 87,617,835.98 75,364,141.78 86.0% 

Gastos de Funcionamiento 75,605,813.67 67,817,322.28 89.7% 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otros Servicios 8,276,637.27 6,232,432.49 75.3% 

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 1,314,387.01 1,314,387.01 100.0% 

Deuda Pública 2,420,998.03 0.00 0.0% 

 
 

 
 
 
 
  

0.00

10,000,000.00

20,000,000.00

30,000,000.00

40,000,000.00

50,000,000.00

60,000,000.00

70,000,000.00

80,000,000.00

90,000,000.00

Egresos Gastos de
Funcionamiento

Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios y

Otros Servicios

Bienes Muebles,
Inmuebles e
Intangibles

Deuda Pública

Capítulo del gasto

Universo seleccionado Muestra auditada



 
 
 

Informe Individual de Resultados de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2023 

   
   Página 3 de 23

 

4. Resultados 
 
Control Interno 
 
1. Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por el Municipio, 
relativas a cada respuesta del Cuestionario de Control Interno y aplicado el instrumento 
de valoración determinado para su revisión, se obtuvo un promedio general de 46 puntos 
de un total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al municipio 
de Ciudad Valles, S.L.P., en un nivel medio. 
 
En razón de lo expuesto, se considera que el Municipio ha realizado acciones para la 
implementación de un Control Interno más fortalecido; sin embargo, aún y cuando 
existen estrategias y mecanismos de control adecuados sobre el comportamiento de 
algunas actividades, éstos no son suficientes para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia que permitan establecer un 
sistema de control interno consolidado, por lo que se considera necesario revisar y, en 
su caso, actualizar la normativa que los refuerce. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información con el 
propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando oficio número CIM-0754/2024, 
donde manifestó que se generarán acciones tendientes al cumplimiento y homologación 
del marco jurídico que establecen los Componentes de Control Interno y la Guía para la 
Implementación del Control Interno. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que no presentó 
evidencia de las acciones emprendidas a fin de lograr un incremento en el porcentaje 
general de cumplimiento de los componentes de Control Interno; en incumplimiento de 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 86 fracciones I, II, 
III, IV y VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 6 párrafo 
primero y fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
y Municipios de San Luis Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-05-001 Recomendación 
 
Para que el municipio de Ciudad Valles, S.L.P., proporcione la documentación e 
información que compruebe las acciones emprendidas a efecto de atender las 
insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes de Control Interno, con 
objeto de fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación de los recursos, a 
fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 
 
Transferencia de recursos 
 
2. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., con número de auditoría 2340 para la fiscalización de los recursos de las 
“Participaciones Federales a Municipios”, en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 8 de agosto de 2024, los ingresos provenientes de las citadas 
participaciones no formaron parte de esta revisión. 
 
Ingresos 
 
3. Con la revisión de los registros contables, pólizas de ingreso y estados de cuenta 
bancarios, se verificó que los ingresos recaudados por el Municipio fueron administrados 
en una cuenta bancaria productiva, se emitieron los comprobantes fiscales respectivos, 
se realizó el depósito en cuentas bancarias del Municipio y las operaciones de los ingresos 
se registraron contable y presupuestalmente; además, se constató que aplicaron los 
conceptos, cuotas, tarifas y tasas autorizadas en la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Servicios Personales 
 
4. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., con número de auditoría 2340 para la fiscalización de los recursos de las 
“Participaciones Federales a Municipios”, en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2024, los egresos de servicios personales pagados con 
recursos de las citadas participaciones no formaron parte de esta revisión, 
correspondiente a la revisión de nóminas. 
 
5. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., con número de auditoría 2340 para la fiscalización de los recursos de las 
“Participaciones Federales a Municipios”, en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2024, los egresos de servicios personales pagados con 
recursos de las citadas participaciones no formaron parte de esta revisión, 
correspondiente a la verificación de plazas, categorías y percepciones. 
 
6. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., con número de auditoría 2340 para la fiscalización de los recursos de las 
“Participaciones Federales a Municipios”, en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2024, los egresos de servicios personales pagados con 
recursos de las citadas participaciones no formaron parte de esta revisión, 
correspondiente a la verificación de contratos de personal eventual. 
 
7. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., con número de auditoría 2340 para la fiscalización de los recursos de las 
“Participaciones Federales a Municipios”, en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2024, los egresos de servicios personales pagados con 
recursos de las citadas participaciones no formaron parte de esta revisión, 
correspondiente a la verificación física del personal. 
 
8. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., con número de auditoría 2340 para la fiscalización de los recursos de las 
“Participaciones Federales a Municipios”, en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2024, los egresos de servicios personales pagados con 
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recursos de las citadas participaciones no formaron parte de esta revisión, 
correspondiente al pago de dietas a integrantes de Cabildo. 
 
9. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., con número de auditoría 2340 para la fiscalización de los recursos de las 
“Participaciones Federales a Municipios”, en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2024, los egresos de servicios personales pagados con 
recursos de las citadas participaciones no formaron parte de esta revisión, 
correspondiente a la revisión de indemnizaciones. 
 
Materiales y Suministros 
 
10. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, se 
constató que las erogaciones del rubro de materiales y suministros fueron registradas 
contable y presupuestalmente; se ajustaron a los conceptos, partidas y montos 
autorizados en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023. 
 
11. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de materiales y suministros, se verificó que no se justificaron erogaciones por 
concepto de material eléctrico por un importe total de $271,257.16, ya que no fue 
proporcionada documentación justificativa como son, orden de compra y evidencia de la 
recepción del bien y su aplicación; correspondientes erogaciones no justificadas. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando pólizas 
contables, transferencia bancaria, solicitud del bien, cotización, orden de compra, 
evidencia de recepción del bien y fotografías. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó documentación 
justificativa como son cotización, solicitud del bien, órdenes de compra y evidencia de la 
recepción del bien, por un importe de $271,257.16. 
 
12. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de materiales y suministros, con el objeto de verificar la autenticidad de las 
operaciones y corroborar los bienes o servicios contratados por el Municipio, se realizó 
compulsa de tres proveedores por correo postal certificado según relación anexa; sin 
embargo, a la fecha este ente fiscalizador no recibió respuesta por parte de un proveedor 
y dos fueron devueltas. 
 
 
 
 
 



 
 
 

Informe Individual de Resultados de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2023 

   
   Página 6 de 23

 

Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando 
constancias de situación fiscal, relación de facturas, transferencias y estados de cuenta 
bancarios de los proveedores Alba Betsabé Velázquez Calderón, José Manuel Ponce Mar 
y Marco Antonio Campillo Lárraga. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó Constancias de 
Situación Fiscal de los proveedores e información de las operaciones realizadas con el 
Municipio, mediante correo electrónico a este ente de fiscalización superior, por lo que 
se tienen por atendidas las compulsas. 
 
Servicios Generales 
 
13. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, se 
constató que las erogaciones del rubro de servicios generales, fueron registradas 
contable y presupuestalmente; se ajustaron a los conceptos, partidas y montos 
autorizados en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023. 
 
14. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de servicios generales, se verificó que no justificaron ni comprobaron egresos por 
un total de $467,016.00, del pago realizado con transferencia bancaria al proveedor Luis 
Miguel Saldaña López, registrado mediante póliza C05425 por concepto de 
arrendamiento de un camión. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando póliza 
contable C05425, transferencia bancaria y factura. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que no presentó orden 
de compra, reporte de trabajos realizados, contrato de arrendamiento del camión y 
además no indica el destino del gasto; en incumplimiento de los artículos 42, 43 y 67 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 57 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1 fracción IV, 3 
fracción II, 4, 44, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones del Estado; 6 párrafo primero y 
fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí. 
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AEFMOD-14-FC-2023-02-001 Solicitud de Aclaración 
 
Para que el municipio de Ciudad Valles, S.L.P., aclare y proporcione la documentación 
adicional justificativa y comprobatoria de $467,016.00 (Cuatrocientos sesenta y siete 
mil dieciséis pesos 00/100 M.N.), por concepto de arrendamiento de un camión del que 
no se presentó contrato de arrendamiento y reporte de los trabajos realizados. 
 
15. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de servicios generales, se verificó que no se justificaron erogaciones por concepto 
de seguro de bienes patrimoniales, gastos de ceremonia y de orden social y 
exposiciones, por un importe total de $3,110,592.37, ya que no fue proporcionada 
documentación justificativa como son, contratos, oficios de solicitud y entrega del bien, 
reporte de trabajos realizados por el proveedor y relación de vehículos; correspondientes 
a erogaciones no justificadas. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando pólizas 
contables, transferencias bancarias, facturas, órdenes de compra, cotizaciones, 
evidencia fotográfica, contratos, pólizas de seguro, relación de vehículos asegurados y 
de personal asegurado. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó documentación 
justificativa por el pago de seguros de vehículos, seguro de gastos médicos, renta de 
toldo y servicio de gradas, por un importe de $3,110,592.37. 
 
16. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de servicios generales, con el objeto de verificar la autenticidad de las operaciones 
y corroborar los bienes o servicios contratados por el Municipio, se realizó compulsa de 
cinco proveedores por correo postal certificado; sin embargo, a la fecha este ente 
fiscalizador no recibió respuesta de dos proveedores, dos fueron devueltas y una 
atendida. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando 
constancias de situación fiscal, relación de facturas, transferencias y estados de cuenta 
bancarios de los proveedores Miguel Ángel Rubio Gámez, Santa Martínez Rodríguez, 
Claudia Mariela Cruz Acevedo y Damián Hernández Villareal. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó Constancias de 
Situación Fiscal de los proveedores e información de las operaciones realizadas con el 
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Municipio, mediante correo electrónico a este ente de fiscalización superior, por lo que 
se tienen por atendidas las compulsas. 
 
17. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, de la 
cuenta de servicios profesionales, técnicos y otros servicios, se verificó que las 
erogaciones fueron registradas contable y presupuestalmente; se ajustaron a los 
conceptos, partidas y montos autorizados en el presupuesto de egresos del ejercicio 
2023. 
 
18. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de servicios de apoyo, fotocopiado e impresión, se verificó que no justificaron ni 
comprobaron egresos por un total de $22,028.61, de los pagos realizados con 
transferencia bancaria al proveedor Comercial Papelera Tequisquiapan, S.A. de C.V., y 
registrado mediante póliza C01032. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando póliza 
contable, transferencia bancaria, factura, orden de compra y evidencia de recepción del 
bien. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó documentación 
justificativa como son póliza contable, transferencia bancaria, factura, órdenes de 
compra y evidencia de la recepción del bien, por un importe de $22,028.61. 
 
19. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, de la 
cuenta de servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de 
la información, se constató que no se justificaron erogaciones que fueron pagadas con 
transferencia bancaria por un total de $100,000.00, al proveedor David Alejandro 
Alarcón Rivera, registrado mediante póliza C04262 por concepto de desarrollo de sistema 
de gestión de compras y activos del Municipio, además el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet fue emitido bajo el régimen fiscal de sueldos y salarios. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando póliza 
contable, transferencia, factura y evidencia de sistema de gestión de compras y activos, 
además manifestó que por un error involuntario al elaborar la factura se seleccionó otro 
régimen fiscal, anexando Constancia de Situación Fiscal para verificación de régimen 
fiscal. 
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Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó documentación 
justificativa como son póliza contable, transferencia bancaria, factura, evidencia de la 
recepción del bien y Constancia de Situación Fiscal, por un importe de $100,000.00. 
 
20. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de servicios profesionales, con el objeto de verificar la autenticidad de las 
operaciones y corroborar los bienes o servicios contratados por el Municipio, se realizó 
compulsa de dos proveedores por correo postal certificado según relación anexa; sin 
embargo, a la fecha este ente fiscalizador no recibió respuesta por parte de los 
proveedores. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando 
constancias de situación fiscal, relación de facturas, transferencias y estados de cuenta 
bancarios de los proveedores David Alejandro Alarcón Rivera y Sandra Elizabeth 
Anguiano Rodríguez. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó Constancias de 
Situación Fiscal de los proveedores e información de las operaciones realizadas con el 
Municipio, por lo que se tienen por atendidas las compulsas. 
 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
 
21. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, se 
constató que las erogaciones del rubro de transferencias y ayudas sociales, fueron 
registradas contable y presupuestalmente; se ajustaron a los conceptos, partidas y 
montos autorizados en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023. 
 
22. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, del 
rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, se verificó que no se 
justificaron erogaciones por concepto de ayudas sociales por apoyo de combustible y 
despensas, por un importe total de $805,959.00, ya que no fue proporcionada 
documentación justificativa como son, oficios de solicitud y agradecimiento, copia de 
identificación, relación de beneficiarios y convenio. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando pólizas 
contables, transferencia bancaria, facturas, orden de compra, fotografías, convenio y 
relación de escuelas que fueron apoyadas con el programa "Vamos juntos enlázate". 
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Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó documentación 
justificativa como son, fotografías, listado de escuelas beneficiadas y convenio del 
programa, por un importe de $805,959.00. 
 
Adquisiciones 
 
23. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, se 
verificó que las erogaciones realizadas por la adquisición de bienes muebles, estuvieron 
debidamente justificadas y comprobadas; fueron registradas contable y 
presupuestalmente; se ajustaron a los conceptos, partidas y montos autorizados en el 
presupuesto de egresos del ejercicio 2023; cuentan con los resguardos 
correspondientes; se validaron los comprobantes fiscales ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
24. Con la revisión de los registros contables, pólizas de egreso, estados de cuenta 
bancarios y la documentación comprobatoria del gasto de la muestra de auditoría, se 
verificó que las erogaciones realizadas por la adquisición de bienes muebles, se 
adjudicaron y contrataron de conformidad con la normativa aplicable; además, se 
constató la existencia del mobiliario y equipo de oficina, y equipo de cómputo, el cual se 
entregó de acuerdo a los plazos establecidos en los contratos respectivos y órdenes de 
compra; asimismo, se comprobó que las adquisiciones están registradas en el inventario 
y conciliadas con el registro contable. 
 
Obra Pública 
 
25. Debido a que la Auditoría Superior de la Federación integró al Municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P. con número de oficio AEGF/1695/2024 del 12 de Febrero de 2024 para la 
fiscalización de los Recursos de las "Participaciones Federales a Municipios" del ejercicio 
2023, las obras públicas de las citadas participaciones no formaron parte de esta 
revisión. 
 
Información Contable 
 
26. Con la revisión de los estados e información contable presentada en la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2023, se verificó que fue integrado el Estado de Actividades, 
el Estado de Situación Financiera, el Estado de Variación en la Hacienda Pública, el 
Estado de Cambios en la Situación Financiera, el Estado de Flujos de Efectivo, las Notas 
a los Estados Financieros y el Estado Analítico del Activo; además, se constató que los 
formatos utilizados corresponden con los señalados en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental (MCG) emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), los periodos comprenden del primero de enero al treinta y uno de diciembre 
de 2023, comparando el ejercicio 2023 con el 2022, cumpliendo con la segregación de 
cuentas prevista en los formatos del MCG y están debidamente suscritos; asimismo, se 
comprobó que las cifras de los estados contables son las mismas a las que se muestran 
en los estados financieros correspondientes, cumpliendo las reglas de validación 
respectivas. 
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Información Contable 

 
Concepto 

 

Es
ta

do
 d

e 
A

ct
iv

id
ad

es
 

Es
ta

do
 d

e 
Si

tu
ac

ió
n 

Fi
na

nc
ie

ra
 

Es
ta

do
 d

e 
Va

ria
ci

ón
 e

n 
la

 H
ac

ie
nd

a 
Pú

bl
ic

a 

Es
ta

do
 d

e 
C

am
bi

os
 e

n 
la

 
Si

tu
ac

ió
n 

Fi
na

nc
ie

ra
 

Es
ta

do
 d

e 
Fl

uj
os

 d
e 

Ef
ec

tiv
o 

N
ot

as
 a

 lo
s 

Es
ta

do
s 

Fi
na

nc
ie

ro
s 

N
ot

as
 d

e 
D

es
gl

os
e 

N
ot

as
 a

 lo
s 

Es
ta

do
s 

Fi
na

nc
ie

ro
s 

N
ot

as
 d

e 
M

em
or

ia
 

N
ot

as
 a

 lo
s 

Es
ta

do
s 

Fi
na

nc
ie

ro
s/

N
ot

as
 d

e 
ge

st
ió

n 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 

Es
ta

do
 A

na
lít

ic
o 

de
l 

A
ct

iv
o 

a) Se presentó en el formato señalado en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental aprobado por el CONAC Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

b) El periodo corresponde al año que se reporta Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

c) Cumple con la segregación de cuentas prevista en los formatos del Manual 
de Contabilidad Gubernamental 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

d) Esta suscrito por quien lo elaboró y quien lo autorizó Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

e) Las cifras son las mismas a las que se muestran en los Estados Financieros, 
conforme a las reglas de validación aplicables Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

 
Información Presupuestal 
 
27. Con la revisión de la información presupuestal presentada en la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2023, se verificó que fue integrado el Estado Analítico de Ingresos (EAI), 
que el formato utilizado corresponde con el señalado en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental (MCG) emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), que el periodo del EAI comprendió del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de 2023, cumpliendo con la segregación de cuentas prevista en los formatos 
del MCG y se encuentra debidamente suscrito; asimismo, se comprobó que el ingreso 
fue registrado de acuerdo a las etapas del presupuesto: Estimado, Modificado, 
Devengado y Recaudado. 
 
28. Con la revisión de la información presupuestal presentada en la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2023, se verificó que fue integrado el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, por Clasificación Administrativa, por Clasificación Económica 
(por Tipo de Gasto), por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) y por Clasificación 
Funcional, que los formatos utilizados corresponden con los señalados en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental (MCG) aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), que presentan la segregación de cuentas prevista en los formatos 
del MCG, que el periodo comprendió del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y se 
encuentran debidamente suscritos; además, se comprobó que el monto del Presupuesto 
Aprobado del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, es igual al monto 
del Presupuesto Estimado del Estado Analítico de Ingresos. 
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a) Se presentó en el formato señalado en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por el CONAC Sí Sí Sí Sí Sí 

b) El periodo corresponde al año que se reporta Sí Sí Sí Sí Sí 

c) Cumple con la segregación de cuentas prevista en los formatos del Manual de Contabilidad Gubernamental Sí Sí Sí Sí Sí 

d) Esta suscrito por quien lo elaboró y quien lo autorizó Sí Sí Sí Sí Sí 

e) Las cifras son las mismas a las que se muestran en los Estados Presupuestarios, conforme a las reglas de 
validación aplicables 

Sí Sí Sí Sí Sí 
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Anexos 
 
29. Con la revisión de los estados e información contable y presupuestal presentada en 
la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2023, se verificó que fue integrada la información 
adicional así como los reportes específicos obligados a incorporar en la integración de la 
Cuenta Pública; además, se constató en los casos aplicables que los formatos utilizados 
corresponden con los aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), que el periodo comprendió del primer día del mes de enero al último día, mes 
y año que se reporta y se encuentran debidamente suscritos. 
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a) Se presentó en el formato señalado en el Manual de Contabilidad Gubernamental aprobado por el CONAC   Sí Sí Sí Sí N/A No 

b) El periodo corresponde al año que se reporta  Sí Sí Sí Sí N/A Sí 

c) Cumple con la segregación de cuentas prevista en los formatos del Manual de Contabilidad Gubernamental  N/A Sí Sí Sí N/A Sí 

d) Esta suscrito por quien lo elaboró y quien lo autorizó   Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

 
30. Con la revisión de la información adicional y los reportes específicos integrados en 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2023, se constató que en el Informe de Pasivos 
Contingentes; se indicó que no se cuenta con pasivos contingentes; sin embargo, en el 
oficio número 013/SI/2024 del 15 de enero de 2024, el Síndico Municipal presentó la 
relación de juicios en contra del Ayuntamiento, los cuales no son cuantificados y 
registrados en una cuenta de orden para su control. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información con el 
propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando aclaración donde manifestó 
que, de conformidad a las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable se consideran pasivos 
contingentes las obligaciones surgidas a razón de sucesos pasados cuya existencia ha 
de ser confirmada solo por la concurrencia de uno o más eventos en el futuro, así mismo 
señaló que una obligación presente a razón de sucesos pasados que no se ha reconocido 
contablemente porque no es viable que el ente público tenga que satisfacerla o debido 
a que el importe de la obligación no puede ser cuantificada con la suficiente confiabilidad. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que no presentó 
evidencia de las cuentas de orden donde se refleje el registro de los pasivos contingentes 
por los juicios en contra del Ayuntamiento; en incumplimiento de los artículos 2, 7, 9 
fracción I, 17 y 49 fracción VI de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y del 
Capítulo VII fracción II, inciso I), subinciso b), del Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 
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2010; 6 fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
y Municipios de San Luis Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-04-001 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión omitieron registrar en cuentas de orden los 
pasivos contingentes por los juicios en contra del Ayuntamiento. 
 
31. Con la revisión de la información financiera presentada en la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2023, se verificó que fue integrada la información contable, presupuestal 
y anexos de los Organismos Descentralizados, Dirección de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Ciudad Valles, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Instituto Municipal de Planeación e Instituto Municipal de Vivienda de Ciudad 
Valles. 
 

Sector Paramunicipal 

 I. Contable II. Presupuestaria  III. Anexos 
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a) Se presentó en el formato señalado en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental aprobado por el CONAC Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

 
Evaluación del Grado de Avance de la Armonización Contable 
 
32. Con los resultados de la evaluación a la armonización contable realizada mediante 
el Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), correspondiente al 
primer, segundo, tercer periodo y cuarto periodo del ejercicio 2023, se verificó que el 
Municipio obtuvo un promedio general de 99.82%, lo que representa cumplimiento alto 
en el grado de Avance de la Armonización Contable. 
 
Análisis de saldos de las cuentas de Activo, Pasivo y Patrimonio 
 
33. Con la revisión de la Balanza de Comprobación del ejercicio 2023, se verificó que los 
saldos manifestados al 1 de enero de 2023, coinciden con los revelados al 31 de 
diciembre de 2022, en los rubros del Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio, 
respectivamente. 
 
34. Con la revisión de la Balanza de Comprobación del ejercicio 2023, se identificó error 
de registro del resultado del ejercicio 2022 por $105,235,210.89, correspondiente a las 
pólizas D0002 y D00014 del 1 y 3 de enero de 2023. 
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Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando pólizas 
de D00002, D00014, Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2024 y al 31 
de Julio de 2024. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que las pólizas D0002 
y D00014 del 1 y 3 de enero de 2023, presentan errores de registro contable; en 
incumplimiento de los artículos 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 6 fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-04-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión registraron movimientos en el sistema con 
errores de registro contable. 
 
35. Con la revisión de la información financiera presentada por el Municipio en la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2023, se constató que de los saldos manifestados en el Estado 
de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023, en el rubro de derechos a recibir 
efectivo o equivalentes por $2,223,273.33, el Municipio no presentó evidencia de la 
autorización correspondiente a la depuración registrada mediante póliza D00900 del 27 
de diciembre de 2023 y el soporte documental respectivo. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando 
autorización mediante acta de Cabildo número 53 del 14 de diciembre de 2023, además 
de anexo de depuración de saldos. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que no presentó 
evidencia de la autorización y cancelación de saldos en el rubro de derechos a recibir en 
efectivo o equivalente por $2,223,273.33; en incumplimiento de los artículos 1, 2, 4 
fracción XII, 17, 33, 42, 43, 44, 67 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 86 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis 
Potosí; y apartado B, punto 5 del Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas 
del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre de 2011; 6 fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
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AEFMOD-14-FC-2023-04-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión omitieron realizar la cancelación de saldos en 
el rubro de derechos a recibir efectivo o equivalentes. 
 
36. Con la revisión de la información financiera presentada por el Municipio en la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2023, se constató que de los saldos manifestados en el Estado 
de Situación Financiera, al 31 de diciembre de 2023, en los rubros de cuentas por pagar 
a corto plazo por $121,783,840.10, el Municipio no acreditó las acciones implementadas 
para liquidar el monto de tales partidas, o en su caso, autorizar la depuración respectiva; 
asimismo, no se presentó evidencia de la autorización correspondiente a la depuración 
registrada mediante póliza D00901 del 27 de diciembre de 2023 y el soporte documental 
respectivo. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando 
autorización mediante acta de Cabildo número 53 del 14 de diciembre de 2023, además 
de anexo de depuración de saldos. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que no presentó 
evidencia de las acciones implementadas para liquidar el monto de las cuentas por pagar 
a corto plazo por un importe de $121,783,840.10, además presentó acta de Cabildo 
número 53 del 14 de diciembre de 2023 donde se autoriza la depuración de saldos; sin 
embargo, dicha acta no hace referencia a la depuración de saldos de la póliza D00901 
del 27 de diciembre de 2023; en incumplimiento de los artículos 1, 2, 4 fracción XII, 17, 
33, 42, 43, 44, 67 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 86 
fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí; y apartado B, 
punto 5 del Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 2011; 6 fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-04-004 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión no presentaron evidencia de la depuración de 
saldos. 
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37. Con la revisión de la información financiera presentada en la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2023, se constató que de la cuenta de construcciones en proceso en 
bienes de dominio público, se omitió transferir al gasto un monto de $109,149,049.94, 
relativo al saldo de las obras que fueron concluidas y correspondieron al presupuesto del 
año 2023 y de ejercicios anteriores. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre del 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando pólizas 
D00269 del 17 de abril de 2024, D00336 del 1 de mayo de 2024 y auxiliar contable de 
la cuenta construcciones en proceso al 31 de julio de 2024. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó pólizas y 
auxiliar contable donde se refleja el traspaso de saldos de la cuenta construcciones en 
proceso del ejercicio 2023. 
 
38. Con la revisión financiera presentada en la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2023, 
se constató que de la cuenta de construcciones en proceso en bienes propios, se omitió 
transferir a la cuenta de edificios no habitacionales un monto de $10,217,280.34, 
relativo al saldo de las obras que fueron concluidas del año 2023 y de ejercicios 
anteriores. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando pólizas 
D00267 y D00268 ambas del 16 de abril de 2024, con los movimientos de traspaso 
correspondientes. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó pólizas donde 
se refleja el traspaso de saldos de la cuenta construcciones en proceso del ejercicio 2023. 
 
39. Con la revisión de la información financiera presentada en la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2023, se verificó que se realizó la depreciación, ya que se reconoció 
contablemente la pérdida del valor de los bienes muebles por el uso o paso del tiempo. 
 
40. Con la revisión de las cuentas bancarias del Municipio, se detectó que las 
conciliaciones bancarias revelan cheques en tránsito con una antigüedad mayor a seis 
meses, y toda vez que estos prescriben a los 6 meses de su entrega, se recomienda 
realizar un análisis de los cheques emitidos y no cobrados y, en su caso, realizar el ajuste 
correspondiente. 
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Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando acta 
interna celebrada por el departamento de Tesorería del 22 de agosto de 2024, de la 
cancelación de cheques en tránsito. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por atendido parcialmente, ya que proporcionó acta 
interna con la cancelación de saldos de cheques en circulación celebrada por el 
departamento de Tesorería; sin embargo, no anexó evidencia de la póliza contable del 
registro de la cancelación de cheques en tránsito de conciliaciones bancarias; en 
incumplimiento de los artículos 191 y 192 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; 21, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 fracciones I y 
VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-04-005 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión realizaron la cancelación de saldos de cheques 
en circulación sin presentar evidencia de su autorización. 
 
Reglas de Disciplina Financiera 
 
41. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se verificó que el 
Municipio elaboró la iniciativa de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 y fue 
presentada ante el Congreso del Estado en los plazos establecidos para los efectos 
correspondientes; asimismo, se comprobó que dicha iniciativa incluyó objetivos anuales, 
estrategias y metas; que las proyecciones y los resultados de Ingresos se realizaron con 
base en los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
abarcando un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión; además, se 
constató que en la iniciativa de la Ley de Ingresos 2023 se incorporó la descripción de 
los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo las propuestas de acción 
para enfrentarlos. 
 
42. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se verificó que el 
Municipio elaboró el proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 
que incluyó objetivos anuales, estrategias y metas; asimismo, se comprobó que las 
proyecciones y los resultados de Egresos se realizaron con base en los formatos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), abarcando un periodo de 
un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión; además, se constató que en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos 2023 se incorporó la descripción de los riesgos relevantes 
para las finanzas públicas, acompañando las propuestas de acción para enfrentarlos; e 
incluyó un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, formulado de acuerdo 
con el formato emitido por el CONAC. 
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43. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se verificó que la 
asignación de recursos para el rubro de Servicios Personales aprobados en el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 por $254,263,152.19, presentó un 
incremento de $7,405,722.19, que representa el 3.0%, respecto del aprobado en el 
ejercicio 2022, no excediendo el límite de crecimiento establecido en la normativa. 
 
44. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se constató que el 
presupuesto modificado de Servicios Personales al cierre del ejercicio 2023, ascendió a 
$264,485,819.87, lo que representó un incremento de $10,222,667.68, respecto de lo 
aprobado originalmente en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información con el 
propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando oficio aclaratorio número 
TM/379/2024 del 3 de septiembre de 2024, con un análisis del comportamiento en el 
presupuesto en cada uno de los rubros que componen el capítulo de Servicios 
Personales, asimismo manifestó que dentro del rubro de liquidaciones e indemnizaciones 
y prestaciones y haberes de retiro, se tuvo un excedente por $13,263,377.91, esto 
derivado de los Juicios de carácter laboral, que se encontraban en proceso, mismos que 
quedaron firmes en el presente ejercicio y que fueron ejecutados y pagados, afectando 
con ello el presupuesto; por lo que el ajuste en el presupuesto de Servicios Personales 
se realizó en apego a la normativa aplicable. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que no presentó 
evidencia de que el incremento corresponda a juicios por laudos laborales pagados en el 
ejercicio 2023; en incumplimiento de los artículos 13 fracción V y 21 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 fracciones I y VI 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-04-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión incrementaron el presupuesto de egresos del 
ejercicio 2023 en el rubro de Servicios Personales. 
 
45. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se verificó que el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, fue aprobado y se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado dentro del plazo establecido. 
 
46. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, no se presentó 
evidencia de que las modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2023, estuvieron autorizadas por los integrantes del Cabildo. 
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Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
omitió presentar información o documentación para aclarar o justificar el resultado. 
 
Debido a que la entidad fiscalizada omitió presentar información o documentación para 
aclarar o justificar el resultado se considera no solventado; en incumplimiento de los 
artículos 8 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; 6 fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-04-007 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión omitieron presentar la autorización por los 
Integrantes de Cabildo de las modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
47. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se constató que el 
Municipio no dio cumplimiento con el principio de sostenibilidad, toda vez que al final del 
ejercicio 2023 y bajo el momento contable devengado, generó un Balance 
Presupuestario Negativo por $83,484,492.30. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando oficio 
TM/381/2024 argumentando la diferencia Negativa del Balance Presupuestal, entre el 
Presupuesto de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2023, mismo que fue 
presentado dentro de la Cuenta Pública del ejercicio 2023 como anexo AICO-06. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que el Municipio generó 
un Balance Presupuestario Negativo por $83,484,492.30; en incumplimiento de los 
artículos 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y de los numerales 2 y 4 de los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016 y su última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2021; 6 fracciones I y VI de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
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AEFMOD-14-FC-2023-04-008 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión generaron un Balance Presupuestario Negativo. 
 
48. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se constató que el 
Municipio no dio cumplimiento con el principio de sostenibilidad de recursos disponibles, 
en razón de que al final del ejercicio 2023 y bajo el momento contable devengado, 
generó un Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo por 
$80,665,659.82; además, no contó con las razones excepcionales mediante las cuales 
justifique los saldos del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo y no 
presentó el aviso correspondiente al Congreso del Estado. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información y 
documentación con el propósito de justificar y aclarar el resultado; presentando oficio 
TM/383/2024 justificando la diferencia Negativa del Balance Presupuestal, entre el 
Presupuesto de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2023, mismo que fue 
presentado dentro de la Cuenta Pública del ejercicio 2023 como anexo AICO-06. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por no solventado, debido a que el Municipio generó 
un Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo por $80,665,659.82; 
además, no contó con las razones excepcionales mediante las cuales justifique los saldos 
del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo y no presentó el aviso 
correspondiente al Congreso del Estado; en incumplimiento de los artículos 19 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y de los numerales 
2 y 4 de los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de octubre de 2016 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2021; 6 fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
AEFMOD-14-FC-2023-04-009 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí emite la Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control 
del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de 
los servidores públicos que en su gestión generaron un Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles Negativo. 
 



 
 
 

Informe Individual de Resultados de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2023 

   
   Página 21 de 23

 

49. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se constató que el 
Municipio realizó la previsión para cubrir Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS) por un monto de $23,752,040.00, lo que representó el 3.3% de los Ingresos 
Totales, porcentaje que excedió por $5,564,801.35, el límite establecido de 2.5%. 
 
Aclaraciones y justificaciones 
 
En respuesta a la cédula de resultados preliminares notificada, la entidad fiscalizada 
remitió al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
oficio TM-C/221/2024 del 3 de septiembre de 2024 y del Anexo 1, información con el 
propósito de justificar y aclarar el resultado; manifestando que respecto a la 
determinación del porcentaje y monto del límite establecido en Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS) para el año 2023, asignó un importe de $23,752,000.00, 
que representó el 2.5% de los ingresos totales del Municipio como lo establece en su 
artículo 20 la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Derivado de la valoración por parte del personal auditor a la información y 
documentación presentada, se tiene por solventado, ya que proporcionó evidencia de la 
determinación del porcentaje y monto del límite establecido en Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS) para el año 2023. 
 
Contratación de Deuda Pública y Obligaciones 
 
50. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se verificó que el 
Municipio no contrató deuda pública ni realizó operaciones de refinanciamiento o 
reestructura. 
 
51. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se verificó que el 
Municipio no contrató obligaciones a corto plazo. 
 
52. Con la revisión de la información financiera del ejercicio 2023, se verificó que el 
Municipio no tiene a su cargo financiamientos y obligaciones a largo o corto plazo, por 
lo que no cuenta con inscripciones ante el Registro Público Único de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
 
 
5. Resumen de resultados, observaciones y acciones 
 
Se determinaron 22 resultados con observación, de los cuales 11 fueron solventados por 
la entidad fiscalizada antes de la integración de este informe. Los 11 restantes generaron 
las acciones siguientes: 9 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, 
1 Recomendación, 1 Solicitud de Aclaración. 
 
El monto del pliego de observaciones es por un importe de $ 0.00 
 
El monto de solicitud de aclaración es por un importe de $ 467,016.00 
 
Total de Resarcimiento: $ 0.00 
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6. Dictamen 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, revisó una muestra 
de 75,364,141.78, que representó el 86.0% del total ejercido durante el Ejercicio Fiscal 
2023; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada, de cuya veracidad es responsable.  
 
Bajo ese tenor, según las acciones derivadas de las observaciones al ejercicio de la 
Cuenta Pública 2023, del municipio de Ciudad Valles, S.L.P., descritas en los resultados, 
sobre la gestión y ejercicio de recursos públicos. Se determina un dictamen positivo, en 
virtud de que, se considera se realizó un ejercicio razonable, de los Recursos Fiscales, 
según lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
 
7. Consideraciones 
 
El resultado del dictamen presentado en el Informe Individual, está sujeto al 
procedimiento previsto por los artículos 37, 38, fracción I, 39, 40, 41 y 42 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí. Por lo que, el contenido de las 
observaciones podrá ser rectificado, ratificado o darse por atendido, según su 
procedencia. 
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